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 I. Resumen del Presidente  

 A. Apertura del período de sesiones  

1. El Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD), Dr. Supachai Panitchpakdi, hizo una declaración de apertura. 
También hicieron declaraciones: a) el representante de Cuba en nombre del Grupo de los 77 
y China; b) el representante de Bangladesh en nombre del Grupo Asiático; c) el 
representante de Costa Rica en nombre del Grupo de los Estados de América Latina y el 
Caribe (GRULAC); d) el representante de Egipto en nombre del Grupo Africano; e) los 
representantes de España y de los países de la Unión Europea en nombre de la Unión 
Europea; f) el representante de Hungría en nombre del Grupo D; g) el representante de 
Nepal en nombre de los países menos adelantados (PMA); y h) el representante de 
Paraguay en nombre de los países en desarrollo sin litoral. Asimismo hicieron 
declaraciones los representantes de los siguientes Estados en nombre de sus respectivos 
países: Argelia, China, Haití, Indonesia y la República Dominicana. También hizo uso de la 
palabra el Presidente de la Comisión. 

2. El Secretario General destacó la importancia de la inversión en el sector agrícola, en 
un contexto en el que los países luchaban por sobreponerse al impacto de las recientes crisis 
financiera y alimentaria. A pesar de la urgente necesidad de aumentar la inversión en el 
sector agrícola —para garantizar la seguridad alimentaria y favorecer el desarrollo 
económico a largo plazo— la inversión en este sector seguía siendo reducida. En muchos 
países, la inversión interna en el sector agrícola no sería suficiente; habría que movilizar 
capitales de fuentes externas públicas y privadas para incrementar la capacidad productiva 
del sector. La inversión extranjera de las empresas transnacionales (ETN) podría 
desempeñar un papel importante en la promoción del desarrollo agrícola sostenible y en 
favor de los pobres, participando en forma creciente en la producción agrícola mediante 
modalidades de inversión no accionarial, como la agricultura por contrato. La expansión de 
esas actividades en los últimos años había incrementado la presión en favor del desarrollo, a 
nivel multilateral, de un conjunto de principios para promover "inversiones responsables en 
la agricultura". A este respecto, se mencionó el importante papel que cabía a la UNCTAD 
en la dirección del esfuerzo colectivo de fomento de las mejores prácticas de inversión 
agrícola.  

3. El Secretario General también se refirió a la importancia de la inversión pública para 
mejorar la eficiencia administrativa, y su potencial para facilitar las actividades de 
inversión, tanto nacionales como internacionales, tras la crisis financiera y económica 
mundial. En el actual período de débil crecimiento económico, esas inversiones podían 
generar importantes beneficios, no sólo en términos de reducción de los gastos del gobierno 
sino también de creación de un entorno más propicio para todos los inversores, al aumentar 
la transparencia y la previsibilidad de los procesos administrativos. La cooperación 
internacional para el intercambio y la difusión de modelos de facilitación de la actividad 
empresarial, como el iPortal de la UNCTAD, podían acelerar considerablemente el ritmo de 
la reforma administrativa en los países en desarrollo y reducir sus costos. 

4. El Secretario General señaló la importancia de las políticas nacionales de ciencia, 
tecnología e innovación (CTI) para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y 
destacó que la tecnología, junto con el comercio, la inversión y la financiación, constituían 
el núcleo del tratamiento integrado que hace la UNCTAD de las cuestiones relativas al 
desarrollo. En particular, para aumentar los ingresos y reducir el hambre se requería una 
tecnología agrícola e industrial moderna. Por medio de la investigación y el análisis, así 
como de la asistencia técnica, la UNCTAD seguía desempeñando un importante papel en 



TD/B/C.II/L.3 

GE.10-50685 3 

apoyo de los países en desarrollo para que desarrollaran sus propias capacidades. El 
Secretario General agregó que, mediante el diálogo de política, la UNCTAD también 
ayudaba a las autoridades de los países en desarrollo a superar los obstáculos que 
afrontaban para poner la ciencia, la tecnología y la innovación al servicio del crecimiento y 
el desarrollo. 

5. En cuanto al impacto de la crisis económica y financiera, el Presidente subrayó la 
necesidad de formular un programa de trabajo de asistencia para la inversión, con el fin de 
ayudar a los países en desarrollo, en particular a los PMA, a superar la crisis y desarrollar 
capacidades productivas. El Presidente también expresó la esperanza de que la Comisión 
lograra resultados concretos, que no sólo permitieran intercambiar prácticas óptimas entre 
los países, sino además mejorar las vidas de las personas afectadas por la crisis. 

6. La Comisión observó que la reunión se celebraba en una coyuntura importante, en la 
que la comunidad internacional estaba preparando la segunda revisión de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio y la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados. Todas las delegaciones expresaron su preocupación por las 
consecuencias de la crisis mundial y financiera en los flujos de inversión extranjera directa 
(IED), por ejemplo, el descenso de más de la tercera parte de las entradas de IED a los 
países en desarrollo entre 2008 y 2009. La mayor parte de los oradores insistieron en que la 
crisis se había convertido en una crisis de desarrollo, y que los países más pobres eran los 
más afectados. Varias delegaciones expresaron su reconocimiento por el seguimiento de los 
efectos de la crisis en la IED y el desarrollo y por los informes que preparaba la UNCTAD, 
y la instaron a continuar su labor en tal sentido. Muchos oradores destacaron también la 
importancia de la labor del Grupo Intergubernamental de Trabajo de Expertos en Normas 
Internacionales de Contabilidad y Presentación de Informes. 

7. La mayoría de las delegaciones subrayó la importancia de la IED para acelerar el 
desarrollo y reducir la pobreza, y la ayuda que ésta puede representar para ayudar a los 
países pobres a superar el impacto de la crisis. En ese contexto, muchos delegados 
destacaron la importancia de que los países en desarrollo establecieran un entorno nacional 
e internacional propicio a la inversión para el desarrollo, y la relevancia de los espacios de 
políticas para diseñar y aplicar políticas de atracción de la inversión. A este respecto, todas 
las delegaciones pusieron de relieve la contribución de los análisis de la política de 
inversión de la UNCTAD, así como su labor de promoción y facilitación de las inversiones, 
para crear las condiciones necesarias para mejorar el entorno de inversión.  

8. Muchas delegaciones destacaron el importante papel de la ciencia, la tecnología y la 
innovación en el desarrollo, cuestión que formaba parte del mandato de la Comisión de 
conformidad con el Acuerdo de Accra. Varios delegados dijeron que la falta de capacidades 
tecnológicas, infraestructura, instituciones y financiación locales constituían obstáculos 
fundamentales para la transferencia de tecnología, que impedían a los países en desarrollo 
acceder a los conocimientos y absorber la tecnología. Para superar estos obstáculos, se 
requerían políticas activas. Dada la importancia de la ciencia, la tecnología y la innovación 
para el desarrollo, se pidió en forma expresa que en el programa de los próximos períodos 
de sesiones de la Comisión se incluyera un tema dedicado exclusivamente a la CTI.  

9. También se mencionó la función de facilitación del desarrollo que cabía a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, en particular mejorando el clima de 
inversión. Se propuso que las tecnologías nuevas e incipientes recibieran especial atención, 
dado que podían ofrecer soluciones a problemas acuciantes como la seguridad alimentaria y 
energética y la adaptación y la mitigación del cambio climático. 

10. Muchos delegados insistieron en la necesidad de invertir en infraestructura, y en la 
capacidad de cooperación entre los sectores público y privado para financiar esas 
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inversiones. Además, muchas delegaciones destacaron el potencial de las remesas para 
crear capacidad productiva en los países en desarrollo. 

11. También se señaló la importancia de un entorno propicio para el sector privado y la 
inversión empresarial, con el fin de lograr un desarrollo económico sostenible. A este 
respecto, las delegaciones reconocieron la positiva contribución del programa Empretec 
para facilitar el desarrollo de la iniciativa empresarial. 

12. Varias delegaciones señalaron la importancia de la eficiencia administrativa en la 
actual época de crisis, a fin de facilitar la actividad empresarial y, en especial, de reducir las 
dificultades que afrontan las pequeñas y medianas empresas (PYMES). Algunos delegados 
pidieron que los Estados asumieran un papel más proactivo en la regulación de los 
mercados internos y la creación de condiciones favorables al crecimiento.   

13. Muchas delegaciones mencionaron las dificultades que representaban para los países 
en desarrollo el aumento del número y la complejidad de los acuerdos internacionales de 
inversión. También se hizo referencia a la importancia de mantener la flexibilidad de los 
mecanismos. 

14. Las delegaciones también subrayaron la importancia de la agricultura como factor 
fundamental para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio —en particular la 
eliminación de la pobreza y el hambre. La crisis alimentaria alertó a la comunidad 
internacional sobre la importancia de aumentar considerablemente las inversiones en el 
sector agrícola, siempre que esas inversiones se llevasen a cabo de una manera responsable 
y sostenible. Los oradores reconocieron la labor realizada por la UNCTAD, en cooperación 
con el Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
(FAO) y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), y en el marco de los 
mandatos de la resolución 64/192 de la Asamblea General, en la preparación de unos 
principios de inversión responsable en la agricultura que favorezcan el desarrollo 
sostenible. 

15. Varios oradores destacaron la importancia de la cooperación Sur-Sur como 
complemento de la cooperación Norte-Sur en la esfera de las inversiones, y se hicieron 
llamamientos para intensificar el diálogo sobre las mejores prácticas entre las distintas 
regiones, incluido en el marco del Foro Mundial de Inversión, que iba a tener lugar del 6 al 
9 de septiembre de 2010 en Xiamen (China), sobre el que una delegación informó a la 
Comisión. 

16. Se hicieron declaraciones sobre las consecuencias del dramático terremoto de Haití y 
se reconoció el apoyo prestado por la comunidad internacional - en particular la asistencia 
proporcionada para formular una estrategia conjunta de promoción de las inversiones para 
la República Dominicana y Haití. 

17. Las delegaciones expresaron su agradecimiento por la organización de las nuevas 
reuniones multianuales de expertos y la oportunidad que ofrecen para intercambiar 
experiencias, y alentaron a la UNCTAD a que redoblase sus esfuerzos para que fuesen más 
interactivas y asegurase la participación más amplia posible de expertos de países en 
desarrollo, en particular, de los PMA. 

18. El Director de la División de la Inversión y la Empresa de la UNCTAD hizo una 
exposición de las tendencias y la evolución reciente de los flujos mundiales y las políticas 
de IED sobre la base de dos importantes productos nuevos: el Global Investment Trends 
Monitor y el Investment Policy Monitor. Si bien los flujos de IED habían acusado un fuerte 
descenso en 2009, en todas sus modalidades y en todos los grupos económicos, las 
previsiones para 2010 indican que en principio es posible un cambio de tendencia. Las 
economías en desarrollo están en muy buena situación para que aumenten las entradas de 
IED, ya que la recuperación económica mundial parece estar empezando en esos países. 
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19. Las tendencias de las políticas de inversión continuaron en 2009 por la senda de la 
apertura y la facilitación, aunque el aumento de la titularidad pública en empresas en crisis 
y "las derivas de las políticas" en la esfera del comercio estaban creando posibles 
dificultades. Aunque el agotamiento de los programas de estímulo en todo el mundo podría 
debilitar los flujos de inversión, también podría brindar a las empresas nuevas 
oportunidades para adquirir las participaciones liberadas por los gobiernos. La formulación 
de normas internacionales de inversión seguía avanzando a un ritmo rápido, con casi dos 
tratados de inversión firmados por semana en los dos últimos años. 

20. El Director también destacó el fuerte impacto de la crisis en la iniciativa empresarial 
y expuso la labor de la UNCTAD en la determinación de esferas prioritarias de política con 
el fin de impulsar la iniciativa empresarial. Dado que la economía mundial dependía de que 
se recuperase el crecimiento, las autoridades tenían que continuar por la senda de las 
reformas, crear las condiciones para el desarrollo de un sector empresarial dinámico, 
sostenible y creador de empleo y fomentar la iniciativa empresarial y la innovación. 

 B. Premio a las Mujeres Empresarias de EMPRETEC  

21. La Comisión acogió con satisfacción la organización del Premio a las Mujeres 
Empresarias y expresó su agradecimiento a la Sra. Margarita Cedeño de Fernández, 
Primera Dama de la República Dominicana; a la Sra. Bisila Bokoko, Directora Ejecutiva de 
la Cámara de Comercio España-Estados Unidos, y la Sra. Gerry Elsdon, Directora General 
de Cinnamon Communications, por participar en la ceremonia de entrega de los premios. 
La Comisión felicitó a la ganadora, la Sra. Beatriz Byaruhanga (Uganda); a la segunda 
premiada, la Sra. María de la Luz Osses Klein (Chile); y a la ganadora del tercer premio, la 
Sra. Joy Simakane (Botswana), así como a las siete finalistas, a saber: la Sra. Guenet 
Fresenbet Azmach (Etiopía), la Sra. Lilian Okoro (Nigeria), la Sra. Lina Hundaileh 
(Jordania), la Sra.  Lucia Desir (Guyana), la Sra. Olga Lidia Arean (Argentina), la 
Sra. Vanessa de Figueiredo Vilela Araujo (Brasil), y la Sra. Viviyata Chivunga 
(Zimbabwe). 

 II. Cuestiones de organización 

 A. Apertura del período de sesiones 

1. El segundo período de sesiones de la Comisión de la Inversión, la Empresa y el 
Desarrollo fue declarado abierto en el Palacio de las Naciones, de Ginebra, el 26 de abril de 
2010, por el Sr. Maurice Peter Kagimu Kiwanuka (Uganda), Presidente de la Comisión en 
su segundo período de sesiones. 

 B. Elección de la Mesa 
(Tema 1 del programa) 

2. En su sesión plenaria de apertura, celebrada el 26 de abril de 2010, la Comisión 
eligió a los siguientes miembros de su Mesa: 

Presidente: Sr. Maurice Peter Kagimu Kiwanuka (Uganda) 

Vicepresidentes: Sr. Hrvoje Curko (Croacia) 
 Sr. Mauricio Alfredo Pérez Zepeda (Honduras) 
 Sr. Hamid Baeidi Nejad (República Islámica del Irán) 
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 Sr. Kenichi Suganuma (Japón) 
 Sr. Wesley Scholz (Estados Unidos de América) 

Relatora: Sra. Martha Moreno (Paraguay) 

 C. Aprobación del programa y organización de los trabajos 
(Tema 2 del programa) 

3. En su sesión plenaria de apertura, la Comisión aprobó su programa provisional 
(TD/B/C.II/6). El programa fue el siguiente: 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Informes de las reuniones de expertos: 

 a) Informes de las reuniones multianuales de expertos: 

i) Reunión multianual de expertos sobre políticas de promoción 
de la empresa y fomento de la capacidad en ciencia, tecnología 
e innovación; 

ii) Reunión multianual de expertos sobre cooperación 
internacional: cooperación Sur-Sur e integración regional; 

iii) Reunión multianual de expertos sobre inversión para el 
desarrollo. 

 b) Informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos en 
 Normas Internacionales de Contabilidad y Presentación de Informes. 

 c) Informes de las reuniones de expertos de un solo año: 

i) Reunión de expertos sobre tecnologías ecológicas y renovables 
como fuentes de energía para el desarrollo rural; 

ii) Reunión de expertos sobre contribución y uso eficiente de 
recursos externos para el desarrollo, en particular para el 
desarrollo de la capacidad productiva. 

4. La función del Estado: eficiencia de las inversiones públicas con fines de 
 desarrollo; intercambio de mejores prácticas. 

5. Inversiones en el sector agrícola para el desarrollo de la capacidad 
 productiva. 

6. Fomento y reforzamiento de las sinergias entre los tres pilares. 

7. Otros asuntos. 

8. Aprobación del informe de la Comisión a la Junta de Comercio y Desarrollo. 

    

 
 


